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Señor
JOSE YESID GARZON ROA
Recto r
lnstitución  Educat¡va Técn¡ca
Marco Fidel  Suarez
Herveo ToI¡ma
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La  Contraloría  Departamental del Tol¡ma,  con fiJndamento en  las facultades otorgadas por
el  artículo  272,  en  colncordancia con  los artículos  267 y 268 Constitucionales,  la  Ley 42 de
1993  y  330  de  1996  practico  auditoría  exprés  a  la  lnstitución  Educativa  Técnica  Marco
Fidel  Suarez deI  Municip¡o de  Herveo Tolima.

1.          FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

La  Secretari'a  de   Educac¡ón  y  Cultura   del   Departamento  del  Tolima,  a  través  de  gui'a
didáctica,   estableció  procedimientos  para   la   adecuada   administración   de   los   recursos
públ¡cos  que   se   dest¡nan   para   los   Fondos   de   Servicios   Educat¡vos   autorizados   en   el
Departamento del Tolima. i

Como  árgano  de  cohtrol y  rig¡lahcia  de  éstos  fondos,  debe  brindar  ds¡stenc¡a  técn¡ca,
asesoría pemanente, capacitac¡ón pertinente y as¡gnación de los recursos necesarios pa;a
garant¡zar     el   fiJnc¡onam¡entD  de  todos     y  cada   uno  de   los  establec¡m¡entos  de  su
jurisdicc¡ónf'.

EI   Decreto   1075   establece   en   el   "Artículo   2.3.1.6.3.2.   que   los   Fondos   de   Serv¡c¡os
Educat¡vos,  son  cuentas  cpntables  creadas  por  la  lJ3y  como  un  mecan¡smo  de  gestión
presupuestal y de ejecución de los recursos   de los establecim¡entos educat¡vos estatales
p_ara _la   agecuad;   aqm¡p¡stración   de   sus   ¡ngresos iy   para   atender   los   gastos   -Je
fiJnc¡onamiento  e i¡nvérs¡Ón d¡stintos a los de personar.

i2.   i      RESULTADOS DE LA EVALUACIóN

2.1.     RECAUDO  RECURSOS PROPIOS

2.1.1.  Concesión Tienda  Escolar Vigencia  2015

En  el  archico de  la lnst¡tución  Educativa,  no  reposa  la  carpeta  con  el  contrato,  por  lo  que
no se pudo establecer el valor del canon fijado.
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Se verificó que en  la  cuenta  No.  3-6614-0-00017-O de  Banco Agrario, sé cons¡gnó la suma
de $720.000.

BAheO ^aARm cTA CTE l`b. 3-e614-o-o-17-O
lqES V^L-

ENERO 120. OOO,OO
AEm 12O. OOO,OO

A®STO 12O. OOO,OO

s EpTHr4 BRE 24O. OOO,OO
NovIEMmE 12O. 000,OO

-TAL 72O_-,OO

La ejecuc¡ón  presupuesta' de ingresos,  el  l¡bro auxiliar de  bancos reg¡stran  un  recaudo por
$720.000, suma que coincide con lo consignado en  bancos.

-^ LIE sALDo ip' B^r`- -L-E,EnJcrii`,pfrT^ L st LJ-coI`m^BD-^ D

Concesion c'e Espac¡os 72O. OOO,OO 72O.OOO,OO 720. OOO,00

2.1.2.   Cert¡ficados de estudio

Por  certificados  de  estudio  se  estableció  según  ejecuc¡ón  presupuestal  y  libro  auxiliar  de
contab¡l¡dad cuenta ¡ngresos un  recaudo de $439.500, coinc¡d¡endo los reg¡stros entre si.

-^ l- EJ--=EIJ-l PPr^ L st L-ooi`iT^mm4i i>

Celfificados de estudk, 439. 5OO,OO 439. 5OO,OO

2.1.3.    Evaluación  Concesión tienda  escolar vigencia  2016

Se suscribio contrato con   canon de arrendamiento mensual de $108.000,  para un total de
$1.080.000.

Los  extractos  bancarios,   reflejaron  consignaciones  por  valor  de  $1.08o.Ooo,  suma  que
coincide con el valor pactado en el contrato.

vLI1 - --^       It -

|.oso.ooo,oo |.oso. ooo,oo O,OO

Los  valores  consignados  en  bancos  son  coherentes  con  la  ejecuc¡ón  presupuestal  y  libro
auxiliar de contabil¡dad cuenta  ingresos.

®
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Efl^ LJJE SAL" EM ifLA- E]EE]Jpi\i pirA L-
CONTAB'u DAD

Corices¡ón de espacjos 1.080.000,00 1.080.000,00 1.080.OOO,00

2.1.4. Certificados de estudio

En  'os  extractos  bancarios  se  consignó  la  suma  de  $989,000,  presentandose  un  mayor
recaudo frente a  lo  registrado en  la  ejecución  presupuestal  y  l¡bro  aux¡l¡ar de contabilidad
cuenta de ¡ngresos.

lHA LLE stLm ENiBAMXB E]EC- PPTA LgNERESC cmA BDLJ" D

Cert]fiados de estudio 989.Om,00 949 . OOO,00 949 . Om,Cm

2.1.5.   Concesión tienda escolar v¡genc¡a 2017

Se suscribió contrato de cónceS¡ón de tienda escolar con canon de arrendamiento mensual
de $108.000,  para un total de $1.O80.000.

Se  consigno  en  la  cuenta  de  recursos  prop¡os  3-6614-0-00017-O  de  Banco  Agrario,  Ia
suma de $1.080.000, coincid¡endo con el valor pactado en el contrato.

VIJR Cm
sA uDo EN BA i`eos

'

1. 080-CXm, m 1. OSO. CXJO, m O, 00

El   saldo  registrado  en  laiiejecución   presupuestal  y  libro  auxiliar  de  contab¡lidad  cuenta
ingresos coincide con el valor cons¡gnado en  la cuenta de recursos prop¡os.

t-A LJE stLt-mtn- E) EX-lmAL S^ LJ»cxmAE-

Conceslón de espaclos i     i.oso.oOO,OO
1. O80. OOO,OO 1. -. -,

2.1.6.   Certificados de estudio  \i

Por certificados dé  estudiói   sé  recaudo  según  extractos  bancarios  la  suma  de  $618.000,
reflejando  un  mayor  recaudo  ftente  a  lo  registrato  en  la  ejecución  presupuestal  y  libro
aux¡liar de contab¡lidaq cuenta 3-6614-0-00017-O de Banco Agrario.
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-^ LIE S^LJ» ENEnr-
EJl-lmAL- Sn uD-^-

Certiflcados de estud¡o 618. 000, 00 378.OOO,OO 378 . CXX),

2.2.        EJECUCION   GASTOS

En  'as  vigencias  fiscales  2015,  2016  y  2017,  los  recaudos  v¡enen  s¡endo  acumulandos,
motivo   por  el   cual   no  se   reliza   contratación   en   cada   vigenc¡a,iesta   se  adelanta   con
recursos del  balance.

2.3.   ARCHIVO

La  lnstitución  Educat¡va,  cuenta  con  carpetas organizadas de  los documentos  que  hacen
parte  del  proceso  contractual,  por  concepc¡ón  de `tienda  escolar,  cert¡ficados  de  estud¡o
entre   otros,   lo   que   facilita   la   rev¡sión   de   los   documentos   que   genera   la   lnstitución
Educat¡va en cumplimiento de sus funciones y puedan ser localizados fácil, oportunamente
y en su totalidad.

2.4.  POLIZA MULTIRIESGOS

La  lnstitución  Educativa,  constituyó  la  póliza  No,    21-23-101003191  el  19  de  octubre  de
2018 con  la  aseguradora seguros del estado S.A.  de amparo de  bienes de propiedad de la

ProyectÓ:  Equipo AudltorJ-
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